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ACTA NÚMERO 31/2022

En el Municipio de Erongarícuaro Michoacán, siendo las  12:00 horas del día 27 de octubre
del año 2022 (dos mil veintidós), reunidos en el domicilio que ocupa la Presidencia
Municipal, ubicado en el portal Hidalgo número 4 del Municipio de Erongarícuaro
Michoacán; en el cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 y 72 fracción II y III de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoácan de Ocampo; reunidos en legal y
debida forma los Ciudadanos: Juan Calderón Castillejo, Presidente Municipal, Ma. Engracia
Ramos de Jesús, Síndica Municipal, Maximino Estrada Hernández, Regidor, Erika Ascencio
Longinos, Regidora, José Isidro Santiago Urrieta, Regidor, Magnolia Campos Solorio,
Regidora, José Manuel Abundez Rodríguez, Regidor, Diana Laura Castillo Mata, Regidora
y Rosa Belén Mendoza Vargas, Regidora del Ayuntamiento para el periodo Constitucional
2021-2024 así como la C. Patricia Magaña Estrada Secretaria del H. Ayuntamiento con la
finalidad de llevar a cabo la presente sesión la cual se desarrolla bajo el siguiente.

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ..
3.- ...
4.- presentación, análisis y aprobación en su caso, de las modificaciones a la plantilla

del personal y tabulador de salarios al mes de septiembre del 2022.
5.- ...
6.- ...

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

..........................................................................

Punto cuatro: Presentación, Análisis y Aprobación en su caso, de las Modificaciones a la
Plantilla del Personal y Tabulador de Salarios al mes de septiembre de 2022; Para llevar a
cabo el desarrollo de este asunto, el C. Juan Calderón Castillejo, en su carácter de Presidente
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Municipal y la C. Adilene Nambo Mendoza, en cuanto Tesorera
Municipal, presentan ante el Pleno del H. Ayuntamiento las
Modificaciones a la Plantilla del Personal al mes de septiembre del
Ejercicio Fiscal del año 2022 dos mil veintidós, así como las
Modificaciones al Tabulador de Sueldos, dejándolo a su
consideración y solicitando se lleve a cabo el Análisis
correspondiente así como la aprobación y autorización en sus

caso.

..............................................................................

.............................................................................

..........................................

Una vez revisado y analizado ampliamente el contenido de la
información presentada, el H. Ayuntamiento acordó por
unanimidad de votos a favor, aprobar y autorizar los Informes
Trimestrales correspondientes al Periodo de Julio, Agosto y

Septiembre del Ejercicio Fiscal del año 2022 dos mil veintidós; así
como autorizar al C. Juan Calderón Castillejo y a la C. Adilene
Nambo Mendoza, en su carácter de Presidente y Tesorera
Municipal respectivamente, para que presenten los Informes ante
la Auditoría Superior de Michoacán o comisionen al personal a su
cargo para cumplir en tiempo y forma con esta obligación.

..............................................................................

..............................................................................

........................................

Presidente Municipal, C. Juan Calderón Castillejo. Síndica
Municipal, C. Ma. Engracia Ramos de Jesús. Regidores: C.
Maximino Estrada Hernández, C. Erika Ascencio Longinos, C.
José Isidro Santiago Urrieta, C. Magnolia Campos Solorio, C.
José Manuel Abundez Rodríguez, C. Diana Laura Castillo Mata,
C. Rosa Belén Mendoza Vargas, Secretaria del H. Ayuntamiento,
C. Patricia Magaña Estrada. (Firmados).
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